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3.2.- La solicitud se deberá presentar en modelo específico, junto al Anexo II en la que se harán constar, 
por orden de preferencia, los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria que se soliciten, indicándose 
la denominación y códigos de estos, o de las dotaciones, en su caso. 

Las personas concursantes deberán unir a su solicitud, el Anexo III de autobaremo junto a cuantos 
documentos hayan de ser tenidos en cuenta. El referido Anexo III deberá cumplimentarse por los 
interesados para su posterior comprobación por la Comisión de Valoración.  

3.3.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán retirar o modificar sus 
solicitudes mediante una nueva solicitud, que anulará totalmente la precedente. Una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes, no se admitirá modificación alguna en las mismas y las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario. 

BASE 4ª. VALORACIÓN DE MÉRITOS 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se 
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse a los interesados las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación 
de los méritos alegados. 

4.1 Posesión de un determinado grado personal. 

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo de 
la Escala o Subescala/Grupo profesional desde el que se participa hasta un máximo de 10 puntos de la 
siguiente forma: o Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos. o Por 

un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos. 

o Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 6 puntos. 

o Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 4 puntos. 

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública.  

4.2 Valoración del trabajo desarrollado. 

Para las Jefaturas de Servicios, Jefatura de Proyectos, Jefaturas de Negociados, se valorará el trabajo en 
función del nivel del complemento de destino de los puestos de trabajo efectivamente desempeñados. Se 
valorará únicamente el desempeño de puestos pertenecientes a la misma área funcional del Puesto de 
Trabajo al que se concursa, durante los últimos 60 meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con la Base 11 de las Bases para las convocatorias de Concurso Generales de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera y personal laboral fijo incluidos 
en la relación de puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024 (BOME) se 
considera áreas funcionales las que comprendan las siguientes Direcciones Generales. 

a) Área Funcional A: Puestos dependientes de la Dirección Generales de Arquitectura, Obras Públicas 
y Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 

b) Área Funcional B: Puestos dependientes de la Dirección Generales de Instalaciones Deportivas y 
Política Deportiva. 

c) Área Funcional D; Puestos dependientes de la Dirección General de Turismo y Activación Económica 
e Innovación Tecnológica. 

d) Área Funcional E; Puestos dependientes de las Direcciones Generales de Hacienda, Ingresos 
Públicos y Planificación Estratégica y Programación. 

e) Área Funcional F: Puestos dependientes de la Dirección General de Contratación Pública. 

f) Área Funcional G: Puestos dependientes de la Dirección General de Política Educativa, Educación y 
Política Universitaria. 

g) Área Funcional H: Puestos dependientes de la Dirección General del Menor y la Familia, y de 
Servicios Sociales. 

h) Área Funcional I: Puestos dependientes de la Dirección General de Administraciones Públicas y 
Dirección General de Función Pública. 

De forma supletoria, se tomará como referencia la Consejería de dependencia. 

Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o superior al 
del puesto al que se concursa: 0,333 puntos por mes completo trabajado. 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en uno o dos 
niveles al del puesto al que se concursa: 0,283 puntos por mes completo trabajado. 

• Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en más de 
dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,167puntos por mes completo trabajado. 

La experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de Administración 
Pública. 

4.3Cursos de formación y perfeccionamiento superados 
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